
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA PRO- 
TELSA SA. 
1.- CELEBRACION, APROBACION EINSCAIPÓCN. La escritura pública de constitución simultá- 

nea dela compañia PROTELSAS.A,, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 13 de febrero de 1995, 
anto el Notario Séptimo, del Cantón Guayaqui; ha sido aprobada por el señor Subintendente Juridico 
de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución 
N96-2-1-1-001596 el 01 marzo de 1905 e Inscrita en el Registro Mercantl del Cantón Guayaquil con 

el Ni 1.877 Ll. el 10 de marzo de 1996. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO. Lacompañia se denomina PROTELSAS.A,, y tene un plazo de du- 
ración de CINCUENTA AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicillo de Ja compañía es la ciudad de Guayaqui provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es dedicarse al desarrollo y explotación agrt- 
cola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del 
país como en el extranjero... ala compra, venta, permuta y arendamiento de bienes inmuebles, in- 
dusive fas sujetas al rógimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar para la venta o comercializa. 
ción inmobiliarias de terceros... Fabricación y comercialización de Hielo en todas sus formas; a la ln- 
dustrialización, procesamiento y comercialización del agua... implementación de sistenias de presia- 
ción de servicios de compatación y electrónicos; importar, exportar, comprar, vendel, distribuir y 
comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental y de laboratorio, medicinas, 
cosméticos, productos químicos, úlles de oficina, bienes que se expenden en ferresrias, electrodo. 
mésticos, Bros, Jollelos... 

5.- CAPITAL SOCHAL.- El capital autorizado de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES 
drádido en CINCO MIL acciones ardinarias y nominalivas de UN MIL SUCAES cada una. 
6.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. Ej capital social está suscrito integramente y pagado de la sl- 
guiente manera; En numerario Sí. 1250.000,00 quedando por pagarse la cantidad de S/. 
3750.000,00 sm el plazo de dos años, an numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañia es gobernada por la Junta Go- 
neral de Accionistas y es adminisrada por el Presidente Ejecutvo, Gaeente General, Gerente Co- 
mercial y Directorio cuando se organizare. Ejescen la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerente General y Presidente Ejecutivo de manera individual, necesitando autorización del Directo- 
rio para la transierencia de dominio de los bienes inmuebles de la compañía. Esta atribución corres- 
pondecá a la Junta General de Acclonicias si el Directorio no hubiere puesto en funcionaniento. 
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